
 

 
 
 
 

DILIGENCIA para hacer constar lo siguiente: 

 

 Por Resolución de 2 de noviembre de 2022 (BOJA de 8 de noviembre), la 

Universidad de Sevilla convocó concurso público para cubrir, mediante contrato laboral de 

duración determinada, plazas de Profesorado Ayudante Doctor. Entre las plazas 

convocadas figuraba la nº AYD-2022-0076 (nº de puestos: 1) adscrita al área de 

conocimiento de Ingeniería Mecánica del Departamento Ingeniería Mecánica y 

Fabricación. 

 

 A tenor de lo establecido en la Disposición Transitoria Décimo Primera de la Ley 

Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, y una vez finalizada la 

baremación inicial, procede la publicación del acta provisional resultante del proceso de 

baremación según lo estipulado en la base 5 de la convocatoria. Esta publicación servirá de 

notificación a los interesados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre. La valoración de los méritos de los concursantes podrá 

consultarse en la siguiente dirección: https://bareprof.us.es  

 

 Contra el resultado de estas actas, que tienen carácter provisional, los candidatos 

disponen de un plazo de 5 días hábiles a contar desde el día siguiente al de la presente 

publicación para formular alegaciones mediante escrito presentado a través del Registro 

electrónico de la Universidad de Sevilla. Las reclamaciones presentadas se remitirán a las 

Comisiones de Contratación correspondientes para que realicen las actuaciones pertinentes.  

 

Una vez resueltas las alegaciones, se procederá a la publicación del acta definitiva 

conteniendo la correspondiente propuesta de adjudicación. 
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